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DEL. CAMTÓN QUITO yuto0 1 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA - En la ciudad de San 

SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA —. Francisco: de Quita, 

SAEX COMPARÍA LIMITADA Capital de la. República 

SRA. MARÍA ELENA CARRERA Y OTRAS. del > Ecuador hoy, día, , 

CUANTÍA: U.S.D. $ 410,000 VIERNES, veintisi C q 

DI 5 COPIAS. - D-S. roo de, d UN TO año 

7 mil tres, ante mi 

Matario-.Fúblico Yi Cartán Doctor - Fabián 1
 ni
 

5 pa
 

3 a 

Eduardo Solano Pazmiño, señoras: MARÍA ELENA 

  

CARRERA VEGA, de estado civil casada con el señor Hugo Andrade 

Hucheli, por sus propios derechos]  MELLY Rocio CÓRDOVA 

GUEVARÁ, de estado civil casada con el señor dosé Franklin 

. Baraja Herrera, por sus propios derechos], y. ROSITA DEL. rocio 

RIRBADEMETIRÁA —RiZ, de estedo civil soltera, por sus propios 

derechos." Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edsd, domiciliadas en esta ciuded de Duito, 

FoA 

legalmente  Capaces oy Te y par 

   

haberme presentado Li Lo: documentos de 

a limitada, 1 a 

CLÁUSULA —FRIMERA.-— 

  

 



Rocio Lórdova ¿Buevarai y, SROS cita del Rocíid Ribadeneira Ruiz, 

mayores de edada de. nacionalidad ecuatoriana; Casadas las dos 

primeras y soltera la tercera de. ellas, domiciliadas en esta 

ciudad de Buito y declaran que es de su voluntad constituir 

coma en efecta constituyen una compañia limitada, sujeta la la 

Ley de Compañías, a las disposiciones legales relacionadas 

vigentes y a dos presentes estatutos.- CLÁUSULA SEGUNDA. 

ESTATUTOS DE - LA COMPARÍA.- CAFITULO  —PRIMERG.- ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD. La compañia se 

denomina SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA SAEX compamtá >. 

LIMITADA, de nacionalidad ecuatoriana, se sujetará a la Ley de 
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E Compañí 

pertinentes, asi Como a 10 

ARTICULO —SEGUNDO.- DOMICILIO. 

  

compañia es el Distrita drá 

establecer además, Ssucursalez, agencias y oficinas en 

cualauier lugar del Ecuador o del exterior: ARTICULO 

TERCERD.— OBJETO SOCiAL.- El objeto social de la compañia es 

la presteción de servicios de auditoria externa, contabilidada 

asesoria financiera y tributaria, 

requeridas por personas nati" 

umpldimient: de su objeto social, 

  

actos y contratos permitidos por la 

     

la Ley de Compañias, incluyendo contratos de cuentas en 

participación, asociación con ompeñias con objeto social 

similar vía complementario. ARTICULO CUARTO. — —DURACION,— 

La compeñía tendrá una duración de cincuenta (50) años, A 

contarse desde la inscripción «en el. Registro Mercantil 

Ar ITA arre RR RR IRON e 
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NOTARIO 
JUNTA  —GENERAL Y SU5 ATRIBUCTONES,-— 

de estos estatutos, este plaza podrá ampliarse O reducirse por 

resolución de la Junta General de Socios, de acuerdo a lao 

previsto en la Ley de Compañias y en dos presentes estatutos." 

CAPITULO —SEGUNDO CAPITAL, 

50C10S ARTICULO QUINTO.-— 

PARTICIPACIONES Y 

CAPITAL Y 

Cuatro 

DERECHOS DE LOs 

PARTICIPACIONES. El 

?2n tom ci 

  

cestados Unidos de Norteamérica (UH, DD. $ 410,.0Ocoi, estará 

representado par cuarenta y Un perticipaciones de diez dólares 

cada unos, numeradas del cero 

ARTICULO SEXTO. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. 

de aportación pueden contener ina 

riimerados del cera uno al cuarenta 

con lo dispuesto en el artículo 

Compañias, necesariamente deberá € 

consentimiento unánime 

el artículo 

TERCERO. ADMINISTRACIÓN 
£ 

diunta General de 

cerente cargo del 
O 

dunta 

formada por laz socios can der 

estatutos, legalmente 

supremo de la compañia y tiene 

ro al 

  

ADMINISTRACIÓN” Y DIRECCIÓN.- La 

e General y 

convocados Y 

facultades 

cuarenta y una inclusive.” 

Yo LIFICIA 

ciento sele de la Levy de 

enstar su carácter de Tu 

deberá obtener el 

contarme dla 

la Ley de Compa 

DE LA EOMPARÍA ARTICULO 

compañia será 

socios y su administración 4 E. 

del Fresidente, serán | 

ARTICULO NOVENO. — SOcio0Ss 

La Junta beneral de Socios, 

echa a voto, según dos 

reunidos, es el órgano 

para resalver toda 

 



relacionados con las actividades 

COMTE 

  

que 

    

also al Hombrar y remover 

Conacer Bi Sus remuneraciones: 

pe
 

  

(Situación y Fesultados), 

anualmente 

  

nforme del 

Gerente  Generalg 0) Acordar y aprobar aumentos o 

dismiruiciones de capital dí Resolver ecbre la distribución de 

modificaciones al 

  

desionados por éstez 

nomerar a los  liquidadores Y 

inter de a
 A A lb final pretar er Tc 

  

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS ARTICULO —DECIMO.-— 

Ordinarias se reunirán por la menos 

res la ñ su
 meses posteriocrez 

ejercício econámico, en la que Conocerá 

de el informe del r
r
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A tuación y HE 

General y resol sobre el destino de los resultados, 

cualquier puntuslizada 

ia respectivas, Las Juntas, 

extraordinarias Serán el  Fresidente y 

como Secretario, en ausencia de 

áadehor ¿o Hainta General nombrará un Secretario ARTICULO 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS. Las dt 

  

PRIMERD.- 

  

obligatoriamente, 

ardinarias 

los 7 

las - 

  

actuará 

éste, la 

DÉCIMO 

Generales
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RIS Junta General  ordinsríia o extraordinaria, serán _+reslizadas 

40000 3 

ú pa
 Extracrdinarias se relinirán cuando sean convocadas por 

Presidente 04 pedido de socios que representen al menos el 

por cienta del capital social, en este caso, los socios 

ecldicitarán por escrito sl Presidente para que convoque a la 

duntas, aciendo constar los punmtoz a tratarse; si dentra de 

loz guince días posteriores el Presidente na ha convocado la 

FUMA y ds Socios solicitantes podrár acudir al 

superintendente de Lompeñiasz para que éste realice la 

Las  duntaes liniversalez ses entenderán convocadas y quedarán 

validamente tenidas, en cusiquier tiempo Y cualauier lugar 

dentra del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que se encuentre presente la totalidad del capital 

social¿ sin embargo, los socios tienen derecho a pedir no 

tratar dos puntos que consideren que na están informados. En 

este tipo de duntez, los secioz están obligados a suscribir el 

     

    
   
     

    
       

actas bejo sanción de nmulidad la Junta. ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.—- QUÓRUM. Fara Junta General ordinaria 0 
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al menos el cincuenta y/uno per ciento del capital social en 

convocatoria, se instalará 

Y sea cual fuere el monto 

representen. ARTICULO — DECIMO CUARTO .— 

  

que 

ÁÁCATORIA E INSTALACIÓN DE LA JUNTA.- La convocatoria para 

por el  FPresidente mediante notas escritas remitidas al 

domicilio registrado por el socias con diez días de 

enticipación a la fecha de realización de la dunta.- ARTICULO 

 



DÉCIMO —GUINTD.— REPRESENTACIÓN A LAS  JUNTAS.- 

  

paudraán hacerse representar en las duntas benerales por otro 

  

SOcia mediante carta dirigida al esidente o 

  

do. bio podrán ser 

  

repr ARTICULO DÉCIMO  SEXTO.-— 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA.     

  

la Ley vi laz gue ectoz estatutos, las 

de la  dunta Genegá4l de socios serán tomadas por 

    

*otos que Fer alo cincuenta y Uno. por 

  

    

   SÉPTIMO, — 

reducciones 

Y cinca por ciento del capital social TÚ rn     

primera convocatoria, en segunda convocatoria con votos de los 

socio asistentes.” ARTICULO DECIMO  —OCTAVD,.— RESOLUCIONES DE 

de la Junta General son 

  

obligatorias pesra todos los socios aún cuanda na hubieren 

sición en los rn G = A 5 =
 pa a Ñ ú pu
 

    

en la misma reunión a dentro de los quince dias posteriores a 

la celebración de la misma.c ARTICULO —DÉCIMO NOVEND.-— 
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    PRESIDENTE.-— La Junta General de socios elegig Presidente LA 

quien ejercerá sus E = años, podrá 

ser reelegido indefinidamente, permanecerá en su Cargo hasta 

ser legalmente reemplazado,  —tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: al Convocar, presidir y dirigir las duntasz 

Generales firmar las ti de tales 

      

Y actas untasi: bj Asesorar 

permanentemente al Gerente General en loz temaz Que Sea 

redgueridoz ci Xelar por gue sean cueplidas las resoluciones de 

po laz Juntas Generales de  —sacias; dio Yig Fo las 

| operaciones socialez y económicas de la com ej subrogar 

sil Gerente General con todos las deberes y atribuciones, pr 

- ALsBEencia temporal; tí Suscribir  conitntamente con el Gerente 

- : General los títulos de Farticipacionez y “actes de Juntas 

"- Generales; ql Ejercer las demás atribuciones Y deberes 

contenidas en dea Lev de Compañiazer ARTICULO —VIGÉSIMOD.— 

dl GERENTE GENERAL .— L 

   

  

de sus socios al Gerente teral, por un periodo de dos años, 

mm podrá. er reelegidc efinidamente, continuará en Sus 

funciones hasta ser leg reemplazado, siendo sus deberes 

* atribuciones las si: al Eepresentar legalmente a la 

compañia en actos contratos judiciales y extrajudicialez, 

     

  

O 

  

Shejerciendo todas Jas acciones que correspondan al cumplimiento 

abjeta social; bi Sádministrar solicitamente todos loz 

y activos de la compañiaz Ci Dirigir las actividades 

vy  econónicas¿ di Organizar la administración de la 
NOTAR!" 

compañia, deslanar al personal e 
? 

acuerdo con el presupuesta anualz el 

aprobación de la Junta General, e 

Fijar sus 

1 

remuneraciones, 

Elaborar anualmente, 

estipuesto de pr 

d e 

para 

gastos e 

 



inversiones, Tlujo de fondos y demás herramientas financieras 

aque estime convenlentez fi Mantener bajo su responsabilidad 

loz libros exigidos por el Cádigo del Comercio y la Ley de 

Compañias 0) Foner a consideración de la Junta General el 

informe anual de labores desarrolladas en el ejercicio 

económico, los Estados de Situación y de Resultados, asi Como 

la propuesta de distritución de los beneficios socialesz3 51M) 

Mantener bajo  =+u cuidado Y responsabilidad los registros de 

contabilidad ve libros sociales] 1)  fctuar como Secretaría de 

la  Munta beneral ea dad Ejercer las demás 

  

atribuciones  previ Ley de Compañias. CAFITULO 

CUARTO. — EJERCICIO ECOMÓMICO, BALANCES, DISTRIBUCIÓN DE 

a UTILIDADES, RESERYAS, DISOLUCIÓN Y  LIGUIDACIÓN,— ARTICUL 

ViIGÉSIMO PRIMERO EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES E —INFORMES.— 

El ejercicio económico de la Compeñia conciuirá el treinta y 

una de diciembre de cada año, los estedoz de Situación y de 

Resultados de cada  periíoda serán conocidos y aprobados por la 

Hita General de  SociO0z, dentro de loz. noventa dias 

posteriores al cierre del ejercicio, conjuntamente con el 

informe del Gerente General, ARTICULO VIGÉSIMO —SEGUNDO.-— 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y FONDO DE  RESERVA.— La Junta 

ocios, rescalverá sabre la propuesta que formule el o
 General de 1 

Gerente General para el reparte de los beneficios sociales que     haya generado la compañia, tune véz deducidos la participación 

de los trabajadores, 1IMpues reservas Fara la formación 

del fondo de reserva legal /se tomará el cinco por ciente de 

laz utilidades líquidas hasta que alcance el cincuenta por 

cienta del capital social, por resolución de la dunta General 
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    E ES 

  

“tina 

VIGÉSIMO TERCERO.—- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Lá compañia se 

    

re 

  

lidauidador 

  

INTEGRACION    
Nombre del Socio Capital Ltapital Especia Ha. Porcentale 

Suscrito Pagado Participación 

a Numerario 

María Elena 

si z Darreora Veda $. 280 $ 280 * 28 6% 27 

Mellyr Rocio 

      

   

  

: / 
ECardowva MARE ara e 8 120 La ZP 27R A 

Rowita del Rocío 

Ribadeneira Ruiz vb 10 1 2.44 

A e A A A A A A A e A Ú  A  ao 

$ 10 41 100 =     Totales: 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 20000 

CERTIFICADO DE DEPOSIPO DE INTEGRACION SAPITAL 

Quito, - >" 12 DE JUNIO'DEL 2003 
y 

Mediante comprobante No. . 034-198886  ,el (la) Sr. MARIA ELENA CARRERA / 

VEGA o : 
consignó en este Banco, un depósito de US$ 400 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA SAEX CIA LTDA. Y | 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus A al siguiente detalle: 

/ VALOR /, 

CARRERA VEGA MARIA ELENA /  luss. 280.00 A 
CORDÓVA GUEVARA NELLY ROCIO US.$. 120.00 *' 7 

a a A o US$. 
as Dl | UusS. 

US.$. 
US. 
US.$. 
US.$. 
US$. 

-. JÓÓSS. 
NUS. 

- US$. * 400.00 Y 

na NOMBRE DEL SOCIO 
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FIRMA AÚTORI 

AGENCIA 
ZADA 

NOTARIO 

AUT.011 
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j +. REPUBLICA DEL ECUADOR. 
DIRECCION. GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

4 ceouiane CIUDADANIA mo 170723714 
CARRERA VEGA MARIA ELENA > 

¿TRBRIL 1.762 
PICHINCHA/QUITO/PIFO 
a 52 017 91917 

:: FICHINCHA/ QUITO ” + 

- GONZALEZ SUAREZ $2 

CE 
y 

125 - 0006 
NUMERO 

“/ CARRERA VEGA MARÍA ELENA 
-- APELLIDOS Y NOMBRES 

o QUITO 

    
- PICHINCHA '* 
+. PROVINCIA, 

7 PIFO  - 
: PARROQUIA 

  

p L REPUBLICA DEL ECLALIR 
DIRECCION MENERA! DE PI DEN 

IDENTIFICACIÓN Y CEDILAC 5 
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CHÁVEZ 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

* ELECCIONES. 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1707239149 * 
CEDULA 

“F: PRESIDENTE DELA JUN 

sn
 

Mi 

UE . SERMIFICADO DE VOTACION 4 
Ma . o 

ss a 2 y o. > ñ00475176 

eo EE CEDULA 

: na e panenera RUIZ ROSITA DEL ROCIO     
    

ACES Y NOMBRES 

NOTARIO 

: certificada de Ula 
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Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Canión : Quito, CERTIFICO 

que el documento : y que antecede, es fiel copia 

anento original que s$ 

ha puestozaja sean 

  

JU N 

Quito, Bunio del a año ) 200 

      EC 
abián E- Solano P; 

Dr: CANTONQUERS . 
*OYTARIO V1GES MO SEGUNDO DEL 
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RONZALEZ EUAREZ 

  

INDCACT, 

        

  

  

  

o. e ; 
. : ESTADO CIVg. 

CORBROVA GUEVARA MELLY BGCTa ¡ 
NOMBRES Y APELLIDOS ; INSTRUCCIÓN 
JAY HOVIEMBAR 136% - ELTECER COBNAYA 
FECHA DE NACIMIENTO + NOMBRE Y APELLIDO DEL PÁORE 
PECELNCES 0 . : 
LUGAR DE NACIMIENTO —* i . ” 3] NOMBRE Y APELLIDO DE LA MADRE 

z Za a 4 
. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION. * 

E HA y A 2040422013 
LUGAR Y AÑO DE INSCRIPCION Po. FEGHA DE CADUCIDAD 
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Dr. Fabián E- Solano P. 

ontón Quito, 
Segundo del Cantó 
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l que el documento cue antecede, es fiel copia 

certificada ád documento original que se 
MALA pi e tr 

ha puesto 37 

O 
e 

    
  

     
       

    
   

      

  

     
      

  

   

- - > 

: REPUBLICA DEL ECUADOR | 
z TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ¡ 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 1 
va ER ' 

El CERTIFICADO DE VOTACION = ; 
==: 

170078907. ¡AS 
N CEDULA FÁTE 
io ¿CORDOVA GUEVARA NELLY ROCIO.— E os 

':APELLIDOS Y NOMBRES SS 

O E 
SINN, 31 SL Pla, My pS 
OTOCOLLAD are iecs! Pra Es 

PARROQUIA... Conay ar Le 16 A 

” 44 O oran?   
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Notario Vigésimo 

CERTIFICO 

JUN 2003 
¿del año 2) 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL. CANTON QUITO E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES de.- la Sra. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 12 de agosto del 2.003, bajo el número 2533 del Registro Mercantil, Tomo 

134.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA SAEX 
CIA. LTDA.”, otorgada el veintisiete de junio del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO 
SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO SOLANO 
PAZMIÑO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1601.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución de a a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en , eL RESÍStO" $ 
Mm anotó en el Repertorio bajo « S añ s 

  

   

  
 


